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Fiscalía descarta violencia externa en 
muerte de isleño que apareció atado 
Informes policiales y tanatológicos confirmaron que vecino dela isla Laitec de Quellón se quitó la vida. 

Pedro Bárcena González 
pedrobarcenaQlaestrellachiloe.cl 

as pericias de la policía 
Lo: como tam- 

¡én las conclusiones 
tanatológicas permitieron 
descartar violencia externa 
en la muerte de un vecino 
dela isla Laitec, quien fue 
encontrado con sus manos 
y pies atados, como tam- 
bién vinculado a un peso, 
en las cercanías del muelle 

del sector Punta Lile de es- 
taínsula quellonina. Fisca- 
lía confirmó que la víctima 
se quitó la vida. 

Consternación generó 
la jornada del miércoles el 
hallazgo de un cuerpo flo- 
tando en este sector apar- 
tado a unos 7,7 kilómetros 
del centro urbano porteño. 

De acuerdo a lo indica- 
do por el capitán de puerto 
local, Manuel Hidalgo, a 

las “9.17 horas se recibió el 
llamado indicando la pre- 

sencia de un cuerpo flotan- 
do, ante lo cual se abordó 

el procedimiento concu- 
rriendo un equipo de Poli- 
cía Marítima al sector”, dis- 
tante a unos 10 minutos de 
navegación en la unidad ti- 
po arcángel de la Armada. 
Los efectivos navales aisla- 
ron el lugar para el poste- 
rior despliegue de la Policía 
de Investigaciones (PD). 

Tanto efectivos de la 

  

    
Agrupación de Homicidios 
de Castro como peritos del 
Laboratorio de Criminalís- 

tica (Lacrim) de Puerto 
Montt trabajaron el sitio 
del suceso y apoyaron el le- 
vantamiento del cadáver 

por parte del Servicio Mé- 
dico Legal (SML). 

Así lo detalló el jefe de 

la PDI en Chiloé, el prefec- 
to Paulo Moncada, aña- 

diendo que “por instruc- 
ción de la Fiscalía Macrozo- 

na Sur concurrimos junto 
a un grupo de detectives 
hasta la isla Leitec por un 
hallazgo de cadáver, el cual 
estaba en el borde costero. 
Con el respaldo de buzos 
especialistas de la Armada 
deChiloé se pudo sacar del 
marel cuerpo”. 

Los funcionarios poli- 
ciales realizaron el examen 
externo al cuerpo y tam- 
bién empadronaron a veci- 
nos en busca de individua- 

lizar al occiso. Se trató de 

un agricultor identificado 
con las iniciales L. J.G. O. 

(58), quien era residente de 
la misma localidad. Inclu- 

so fue reconocido por fami- 

liares que se acercaron al 
lugar. 

Recalcó el oficial que 
con las diligencias “se lo- 

gró establecer que la vícti- 
ma no presentaba heridas 
atribuibles a terceras per- 
sonas”. Con ello, se descar- 

cEDIOA, 

TRAS LAS PERICIAS EN EL SITIO DEL SUCESO, EL CUERPO FUE LEVANTADO POR ELSML Y TRASLADADO A QUELLÓN EN LA UNIDADTIPO ARCÁNGEL 

tóde plano la existencia de 
un asesinato, que fue la 
primera hipótesis que sur- 
gió ante las circunstancias 
que marcaron el hallazgo. 

De esta forma, la línea 
indagatoria se enfocó en 
unsuicidio, lo cual fuecon- 
firmado por el Ministerio 
Público, luego de evacuado 
el preinforme de la ne- 
cropsiarealizada ayeren la 
Unidad Tanatológica del 
Hospital de Castro. 

Según lo señalado por 
el fiscal (5) Felipe Rodrf- 
guez, con las pesquisas 
efectuadas por la policía ci- 
vil con apoyo de los buzos 
de la Gobernación Maríti- 
ma de Castro, “se pudo es- 
tablecer que no hubo parti- 
cipación de terceras perso- 
nas en el fallecimiento de 
la víctima, que logró ser 
identificada como un resi- 

dente dela isla Laitec, sien- 
do reconocida por familia- 
res, a quienes se entrevis- 
tó”. 

AMARRE 
Igualmente, el persecutor 
advirtió que las diligencias 
también permitieron “re- 
cabar antecedentes que (el 
isleño) mantenía padeci- 
mientos de su salud men- 
tal, que habrían motivado 
su decisión de quitarse la 
vida. En ese contexto, im- 

portante es señalar los ti- 
pos de amarre en sus extre- 
midades. Se estableció que 
fueron realizados por la 
misma víctima”. 

Finalmente, el abogado 
sostuvo que estas conclu- 

siones fueron “corrobora- 
das con la autopsia realiza- 
da hoy (ayer) por el SML, la 
cual dio cuenta que la cau- 
sa de muerte fue asfixia 
por sumersión, sin que 
existieran lesiones atribui- 
bles a terceros”. % 

  

Aclaran caso de sustracción de madera en 
Quellón: autor queda libre y firmando 
A una pena remitida fue 
condenado ayer un sujeto 
implicado en un delito de 

sustracción de madera des- 
de un predio particular en 
Quellón. Un caso que fuein- 
dagado por la policía civil y 
que permitió la incautación 
de especies avaluadas en 17 
millones de pesos. 

Desde febrero pasado se 
desarrollaron diligencias 

por parte de la Agrupación 
de Robos y Focos Crimina- 
les de la PDI de Castro, lue- 
goque un agricultor denun- 

clara el ilícito en su propie- 
dad. Junto a la declaración 
dela víctima, se desarrolla- 
ron seguimientos y análisis 
deevidencia audiovisual pa- 
ra dar con el sospechoso. 

Deacuerdo alo indicado 
por la subprefecta Carol 
Sánchez, jefa de la Brigada 
de Investigación Criminal 
(Bicrim) de la capital chilo- 
ta, los detectives dela uni- 
dadespecializada “culmina- 
ron con una indagatoria 
que se extendió por 3 me- 
ses, relacionada ala sustrac- 

ción de madera desde un 
predio de Quellón. Se logró 
la individualización del im- 

putado y del vehículo utili- 
zado para la comisión del 

delito”. 
Con los antecedentes re- 

cabados, como explicó la 

oficial, los policías gestiona- 
ron sendas órdenes de en- 
trada, registro e incauta- 
ción, y de detención que se 
materializaron en el sector 
rural de Curanué. 

“El sujeto -de 50 años- 
fue detenido y puesto a dis- 

posición del Juzgado (Mixto 
de Quellón), además sein- 
cautó su camioneta”, advir- 

tióla fuente. 
Ayerserealizóla audien- 

cia en que se acreditó la le- 
galidad de la aprehensión, 
en base a los requerimien- 

tos judiciales que la susten- 
taron. Además, se formali- 
76 al encartado por el delito 
de robo en lugar no habita- 
do, quien en la misma au- 
diencia reconoció su res- 

ponsabilidad en los hechos, 
accediendo a un procedi- 

  

DETECTIVES INCAUTARON UNA CAMIONETA EN EL SECTOR RURAL 
CURANUÉ 

miento simplificado. 
Como reportó el defen- 

sor Daniel Fuenzalida, su re- 
presentado fue “condenado 
a 61 días de presidio con el 

beneficio de la remisión 
condicional de la pena por 
el plazo de un año”, ante lo 
cual quedó libre y firman- 
do.0

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

16/05/2025
    $260.127
    $478.175
    $478.175

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       8.400
       2.800
       2.800
       54,4%

Sección:
Frecuencia:

la estrella
0

Pág: 6


